
5. CESION DE DERECHOS: Efectos de la cesión: B) Respecto de terceros:
a)Quienes son terceros en la cesión; b)Notificación del deudor cedido, formas contenido
y efectos. Aceptación por el deudor cedido. Conocimiento indirecto de Lacesión.
Supuestos en que es necesaria Lanotificación o aceptación; e) Efectos de la cesión
anteriores y posteriores a la notificación o aceptación:Anteriores: a-respecto del
deudor; b-respecto de los acreedores del cedente; e-respecto de cesionario; d-respecto
del cedente.Posteriores: a-respecto del cedente; b-respecto del cesionario: embargo del
crédito, cesionarios sucesivos; e-respecto del deudor; excepciones oponibles; d-respecto

4. PERMUTA: concepto, caracteres, comparación con la venta y con las donaciones
mutuas.

3. FORMA: Concepto. Definición legal y su crítica. Principios generales acerca de la
forma y su aplicación a los contratos civiles y comerciales. Formas ad solemnitatem y
ad probationem: concepto y ejemplos. El formalismo antiguo y el neoformalismo.

b. b)La aceptación: Concepto. Requisitos. Modificación de la oferta; efectos; teoría de
la Punk:tation.

a a)Oferta: Concepto y tipos. Distinción con la opción y prelación contractual.
Requisitos de la oferta. Valor jurídico de la oferta; distintas teorías. Revocación de la
oferta; ofertas irrevocables. Caducidad de la oferta; casos. Ofertas al público en general;
su consideración en el ámbito civil y en el comercial. Invitación a oír ofertas.
Modalidades de la oferta; conjuntas y alternativas-

2. CONSENTIMIENTO: Los términos del consentimiento:

1. CAPACIDAD: La capacidad como elemento esencial o como presupuesto de validez
del contrato. Principios generales y su aplicación a los contratos. Capacidad e
incapacidad de hecho y de derecho.

BOLll.LAI

PROGRAMA DE EXAMEN

DERECHO CI\'a ID (CONTRATOS)
Profesor titular: Dr. Enrique Stile

Profesor adjunto: Dr. Martín Gardella

UNIVERSIDAD DEL SALVADOR
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5. LOCACION DE SERVICIOS: Ámbito de vigencia; locaciones de servicios
excluidas del Cód. Civil.

4. PERMUTA: Normas aplicables; capacidad, efectos, garantía de evicción,
funcionamiento.

3. EFECTOS PROPIOS DE LOS CONTRATOS ONEROSOS: Metodologia legal y
doctrinaria. Las garantías de evicción y de redhibicion. Fundamentos.

2. FORMACION DEL CONTRATO: Lugar y momento de la formación. Necesidad
de su determinación. Consecuencias .

1.CAPACIDAD: La emancipación. Supuestos: la habilitación comercial. La
inhabilitación. Supuestos. Alcances. La inhabilitación comercial.

BOLILLA IV

8. DEPOSITO CIVIL Y COMERCIAL: Depósito necesario: hipótesis y régimen
legal. El depósito en las posadas; constitución; responsabilidad del posadero: bienes que
comprende, personas de la que responde; supuestos en que no responde.

7. DONACION: Formación del consentimiento: la aceptación: solución del Cód. Civil;
supuesto de pluralidad de donatarios.

6. CESION DE DERECHOS: Cesión de derechos y obligaciones. El caso de la cesión
del contrato. La cesión del boleto de compraventa. La cesión en el contrato de locacion
de cosas.

5. LOCACION DE OBRA: Conclusión de la locacion de obra: causales:
a)cumplimiento de la obra; b)desistimiento del dueño; requisitos, efectos, límites;
c)Muerte, desaparición o falencia del locador; d)imposibilidad de cumplimiento;
e)incumplimiento de prestaciones debidas por el locatario. f) Recepción de la obra.
Clases de garantía: Responsabilidad (art. 1646 Cód.Civil) Análisis.

4. COMPRAVENTA: Las llamadas ventas forzosas. Supuestos del arto 1324 del C.C. ,
Teorias. Examen del texto legal.

3. PRUEBA: Medios de prueba; enumeración del Código Civil (art.1190) y Comercial
(208). Conceptos y examen de los diversos medios enunciados. Otros medios de prueba.
Carga de la Prueba.

2. FORMA: Exigencias formales del Código Civil y del Código de Comercio.
Supuestos del arto 1184 del C.C. y su correlación del C. de Comercio. Contratos que
debiendo otorgarse en escritura pública se extienden en instrumento privado; examen e
interpretación de los arto 1185 y 1187 del Cód.Civil.

1. EL CONSENTIMIENTO: Concepto. El consentimiento como expresión de la
voluntad en el contrato. La voluntad: voluntad real-voluntad declarada. La cuestión en
nuestro Código Civil.
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7. FIANZA CIVIL Y COMERCIAL: Capacidad: principio. Excepciones:
incapacidades. El arto2011. Su enumeración.

6. DONACION: Concepto. Metodología del Cód. Civil Argentino. Elementos y
caracteres del contrato.

5. CESION DE DERECHOS: Efectos de la cesión: A) Entre las partes: a)
Transmisión del derecho cedido; alcances y extensión de la transmisión; b) Actos
conservatorios; e) Obligación de garantía de evicción; significado y alcance de la
garantía, extensión; solvencia; supuestos en que se garantiza; cedente de buena y mala
fe; efectos de la garantía; caducidad de la garantía; el caso de la cesión gratuita.

4. COMPRA VENTA: Comparación con otras figuras jurídicas; con la cesión, permuta,
locación de cosas, locacion de obra, dacion en pago, donación con cargo.

3. OBJETO DE LOS CONTRATOS: Requisitos del objeto. Posibilidades fisica y
jurídica. Licitud. Determinación. Valor pecuniario de las prestaciones. El problema en
la doctrina y en el Código Civil

1. EVOLUCION y CONCEPCION ACTUAL DEL CONTRATO: Intervención del
Estado en las convenciones de los particulares. La intervención legislativa y la judicial.
Modos de actuación.
2. CONSENTIMIENTO: Formación del contrato por medios electrónicos. Contratos
celebrados por Internet. Forma de manifestación de) consentimiento. Problemática
jurídica. Ley aplicable. Modalidades de contratación posibles.

BOLILLA VII

8. CONTRATO DE FACTORING. Concepto. Definición. Caracteres. Elementos.
Partes. Efectos. Objeto y causa. Forma y prueba. Obligaciones y consecuencias
derivadas de la celebración.

7. CONTRATO DE LEASING: Ley 25.248: Modificaciones a la Ley 24.44l.

6. EL MUTUO CIVIL y COMERCIAL: Consentimiento: promesa de mutuo:
solución del Cód. CiviLCapacidad. Objeto. Causa. Forma y prueba.

5. FIANZA CIVIL y COMERCIAL: Especies de fianza: convencional, legal,
judicial. Civil y comercial. Simple, solidaria y caso del principal pagador: noción y
distinción entre ellas.

4. MANDATO CIVIL y COMERCIAL: El mandato y las profesiones liberales.

3. CAPACIDAD: Régimen de los contratos celebrados por incapaces. Carácter de la
nulidad, posibilidad de alegarla, efectos.

2. EVOLUCION y CONCEPCION ACTUAL DEL CONTRATO: Contratos
colectivos.
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8. FIANZA CIVIL y COMERCIAL: Objeto. Obligaciones que pueden ser
afianzadas. Causa. Forma y prueba. Carácter de la forma

7. DEPOSITO CIVIL y COMERCIAL: El depósito civil y comercial: concepto y
diferenciación. Caracteres de ambos. La cuestión de la gratuidad y onerosidad.

6. LOCACION DE OBRA: Concepto, elementos, la obra, el resultado. Caracteres.
Antecedentes.Comparación con otras figuras jurídicas: con la locacion de servicios:
criterios de distinción; con la compra y venta de cosa futura.

5. DONACION: Especies de donaciones: condicionales; por causa de muerte; mutuas;
remuneratorias; con cargo; manuales; inoficiosas; concepto, requisitos, caracteres y
efectos de cada categoría.

4. CESION DE DERECHOS: Cesión de derechos o de créditos; terminología;
autonomía del contrato y metodología; legislación comparada, nuestro código civil. El
código civil francés. Caracteres del contrato, ámbito de aplicación e importancia;
especies: carácter variable y normas aplicables.

3. RESPONSABILIDAD EN LA FORMACION DEL CONTRATO: La publicidad
como actos preparatorios, como constitutiva de la oferta y como herramienta en la
interpretación de la ejecución. La responsabilidad precontractuaJ. Teorías de la culpa in
contrabendo (Ihering), y de la culpa precontractual (Fagella).- Interpretaciones
posteriores. Fundamento de la responsabilidad: Teorías. La cuestión en nuestro
Cód. Civil y Comercial. Legislación comparada.

2. EVOLUCION y CONCEPCION ACTUAL DEL CONTRATO: Contrato de
adhesión. Concepto. Ejemplos. Condiciones predispuestas. Contratos prerredactados

1.El derecho de familia y el contrato. Derecho administrativo y el contrato.-

BOLILLA X

8. CONTRATO DE JOINT VENTURE: Concepto. Definición. Caracteres.
Elementos. Partes. Su importancia practica. Forma y prueba. Objeto y causa.
Responsabilidad derivada de su incumplimiento.

7. CONTRATO DE FIDEICOMISO: Terminología. Concepto y definición legal.
Tipos de fidecomiso. Fideicomiso contractual: partes, beneficiario. Ejercicio de la
titularidad y administración del bien. Caracteres.

6. FIANZA CIVIL y COMERCIAL: Efectos de la fianza: a)entre fiador y acreedor;
b)entre fiador y deudor. Exoneración. Derecho de solicitar embargo. Derecho de
subrogación; e) entre cofiadores. Situación del subfiador

5. MANDATO CIVa y COMERCIAL: Objeto: principio. Actos excluidos. Causa:
Principio. Régimen del mandato para realizar actos ilícitos, imposibles o inmorales.

4. LOCACION DE SERVICIOS: Comparación con otras figuras jurídicas: con la
locacion de obra; criterios de distinción. Con el mandato y figuras similares.
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2. FORMA: Demanda por escrituración; facultades del Juez; jurisprudencia civil y
comercial; fallo plenario de la Cámara de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal.
Nuevo texto de la ley positiva. Forma ad solemnitatem art 1810 Y838 del Cód.Civil.

1.Los medios modernos de comunicación y la instrumentación de los contratos.

BOLILLA XIV

8. CONTRATO DE EDICION: Concepto. Análisis

7. CONTRATO DE LEASING: Forma y prueba. Inscripción del contrato.

6. LOCACION DE OBRA: Forma y prueba. Sistemas de ejecución de obra.

5. DONACION: Objeto: principio general. Donación de bienes futuros: el código civil
y su interpretación. Donación de la totalidad de los bienes: limites.-

4.CESION DE DERECHOS: Transferencia de fondos de comercio. Concepto de
fondo de comercio. Naturaleza jurídica. La ley 11.867, antecedentes, ámbito de
aplicación; procedimiento para la enajenación del fondo de comercio. Derecho y
obligaciones del transmitente y de los acreedores; Otorgamiento e inscripción de la
transferencia. Efectos de la transferencia y responsabilidad que origina. Supuesto de
transferencia parcial.

3. EXTINCION DE LOS CONTRA TOS: Resolución. Concepto. Casos de aplicación.
Efectos.

2. Ley 24.240 de defensa del consumidor. Su normatividad y consecuencias jurídicas,
respecto a la formación del contrato.

1. OBJETO DE LOS CONTRATOS: Orden publico, jurídico y económico. El
dirigismo contractual. Las normas de emergencia pública

BOLILLA XIII

8. CONTRATO DE LEASING: Precio. Requisitos. Elementos que lo componen.

7. EL CONTRATO ONEROSO DE RENTA VITALICIA: concepto, caracteres,
elementos y partes; comparación con otras figuras jurídicas. Capacidad, objeto, causa,
forma y prueba. Casos particulares de nulidad de] contrato. Efectos: pago de la renta,
modo de pago, épocas garantías: consecuencias de la falta o disminución de ellas.
Extinción del contrato. Supuesto de quiebra del deudor. Art. 158 ley 24522.
Consecuencias.

6. LOCACION DE SERVICIOS: La locación de servicios y la habilitación comercial.

5. CESION DE DERECHOS: Comparación con otras figuras: con la novación, la
subrogación y la compraventa.
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8. COMODATO: concepto en el Cód. Civil. Aplicación en materia comercial.
Caracteres. Elementos. Comparación con la locacion de cosas, con el mutuo y con la
donación.

7. FIANZA CIVIL Y COMERCIAL: La fianza civil y comercial: concepto y
diferenciación. La fianza constituida como acto unilateral: interpretación del Cód. Civil.
Caracteres y elementos del contrato. Comparación con otras figuras jurídicas: con las
obligaciones solidarias, con la delegación imperfecta.

6. DONACION: Capacidad; principios generales: para hacer y para aceptar donaciones.
Incapacidades para donar. Incapacidades para aceptar donaciones. Momento en que
debe existir la capacidad.

S. CESION DE DERECHOS: Forma: principio general. Forma escrita; discusión
acerca de su especie; excepciones; exigencia de escritura pública, casos; derechos
litigiosos; documentos a la orden, titulos al portador.

4. COMPRAVENTA: Compra y venta civil y comercial. Terminología Concepto y
definiciones de los códigos civil y comercial. Distinción y ámbito de aplicación; distinta
regulación. Caracteres. El contrato en examen y la transferencia de dominio. Sistema
romano, francés y alemán. Nuestro sistema. Tradición: concepto; especies: real y
simbólica; regulación en los Cód. Civil y Cód. de Com .. Inscripción; su aplicación en
nuestro derecho; bienes inmuebles y bienes muebles. El arto 2505 del Cód. Civil
conforme la Ley 17.711.

3. Modificación convencional de la garantía de derecho; Cláusulas restrictivas y
extensivas: limites. Exclusión de la garantía., renuncias. Efectos.

2. Contratos a favor de terceros; concepto. La cuestión en el Cód. Civil; los arto 1199 Y
504 del Cód.Civil. Ejemplos de estos contratos. Contrato de prestación de terceros.
Concepto. Contrato A nombre de tercero. Concepto.

1. CLASIFICACION DE LOS CONTRA TOS: Análisis e importancia de la
cLasificación en cada contrato.

BOLILLA XVI

8. LOS CONTRATOS DE JUEGO y APUESTA: concepto y distinción entre ellos.
Caracteres. Especies: juegos prohibidos, juegos permitidos tuteladoS y no tutelados.
Facultades del juez. Juegos prohibidos: derecho penal. Deudas dejuego. Extinción.
Préstamo al jugador. Mandato para jugar y para pagar deudas de juego. Fianza de una
deuda de juego. Situación del jugador incapaz; efectos. Loterías y rifas. Juegos de bolsa.
LA SUERTE: concepto. Su empleo para partición o transacción.

7. DEPOSITO CIVIL y COMERCIAL: Depósito voluntario: concepto, caracteres,
elementos, consentimiento, objeto, causa, forma y prueba. Depósito irregular: concepto.
Efectos propios; obligaciones del depositario.
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6. LOCACION DE SERVICIOS: Capacidades: objeto, causa; forma y prueba. La
contratación de servicios profesionales.

5. LOCACION DE COSAS: Locación de cosas; concepto y definición legal. Su
análisis. Antecedentes. Elementos del contrato. Caracteres.

4. DONACION: Reversión: concepto; naturaleza jurídica; requisitos; casos en que
puede ser pactada; efectos.

3. EXTINCION DE LOS CONTRATOS: Rescisión. Concepto. El "distracto" o
mutuo disenso, efectos. La llamada rescisión unilateral.

2. EFECTOS DE LOS CONTRA TOS: La fuerza obligatoria y la autonomía de la
voluntad. La regla del arto 1197 del Cód.Civil; antecedentes; fundamento de la fuerza
obligatoria: teorías. La libertad de contratar y la libertad contractual. La buena fe en los
contratos; buena fe creencia y buena fe Lealtad. Limites legales a la fuerza obligatoria; el
orden publico y la intervención del Estado; la moral y las buenas costumbres. La ley
17.711, consagración de las teorias de la lesión, imprevisión y el abuso del derecho.

1.INTRODUCCIÓN: Proyecto de reforma del Cód, Civil. Unificación con el
Cód.Comercial. Importancia. Antecedentes nacionales. Legislación comparada.

BOLILLA XIX

8. Convenios de honorarios profesionales: Concepto. Sujetos. Distintos supuestos.

7. CONTRATO DE PUBLICIDAD: Concepto. Análisis

6. CONTRATO DE LEASING: Comparación con otras figuras jurídicas: con la
locación; con la compraventa; con la "venta - Locacion" o con la "locación-venta".

5. CESION DE DERECHOS: Cesión de derechos hereditarios. concepto. El problema
en el Cód.Civil, su critica. Objeto; Forma; Jurisprudencia plenaria; Caracteres, Efectos.
La garantía de evicción alcance y límites de la responsabilidad del cedente.

4. COMPRA VENTA: Venta en remate; concepto, especies, efectos.

J. EFECTOS PROPIOS DE LOS CONTRATOS BILATERALES: La sefia. Señal o
arras. Concepto antecedentes históricos. Diferencia entre los Códigos Civil y de
Comercio. Examen del arto 1202 del CÓd. Civil y 475 del Cód. de Com; alcances.
Facultad de arrepentimiento. Condiciones y limites de su ejercicio; caducidad de la
facultad. La cLáusula "como sefia y a cuenta de precio". Principio de ejecución. Su
interpretaciónjurisprudencial; Fallo plenario de la Cap. Fed.

2. CAUSA y OBJETO: Principios generales. Distingo entre objeto y causa de los
contratos. Teorías.
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5. LOCACION DE COSAS: Tiempo en la locaeion: plazo máximo. Supuestos
especiales de limitación. Plazos presuntos. Plazos mínimos legales: ley 11.156
(art.l507) del Cód. Civil. Ley 23.091, su art.2do.. Exclusiones. Plazos en los
arrendamientos ruraJes.Reformas: modificaciones introducidas por la Ley 23.091.

4. INTERPRETACION DE LOS CONTRA TOS: Noción general sobre
interpretación. Interpretación de la ley y del contrato. El principio de la buena fe. Su
incorporación en el arto 1198 del Cód, Civil por la ley 17711.

3. EXTINCION DE LOS CONTRATOS: Extinción de los contratos. Comparación
con el cumplimiento del contrato y con la nulidad, la prescripción y la caducidad.
Diversas causales de extinción. Terminología del Cód. Civil. Su crítica.

2. INTERPRET ACION DE LOS CONTRA TOS: Las reglas o pautas de
interpretación. El silencio del Cód. Civil. Las disposiciones del Cód. de Como arts. 217
a 220. Su aplicación a los contratos civiles. Su enumeración y examen.-

1. CONTRATO: Concepto: Definición del Cód.Civil art.1137. Su interpretación
doctrinaria y jurisprudencial. Fuentes y antecedentes históricos. Cód. Civil Francés.

BOLILLAXXll

S. CONTRATOS DE INTERMEDIACIÓN: El contrato de corretaje. Concepto;
antecedentes y evolución. Caracteres. El corredor, requisitos. Derechos y obligaciones
del corredor. Jurisprudencia. Prohibiciones. Los viajantes.

7. CONTRATO DE LEASING: Conclusión del contrato. Cumplimiento.
Incumplimiento del tomador. Sanción y consecuencias procesales.

6. CONTRATO DE LEASlNG: Efectos del contrato; a)obligaciones del dador
(locador, vendedor); b)dcl tomador (locatario, comprador).

5. LOCACION DE COSAS: Los arrendamientos rurales y aparcerías rurales: el Cód.
Civil. Legislación de emergencia en materia rural.

4. DONACION: Revocación. Concepto. Los casos previstos por el código civil. Su
enumeración y análisis.

3. EFECTOS DE LOS CONTRA TOS: El efecto relativo de los contratos; principios
de los arto 503 y 1195 del Cód.CiviL Efectos entre partes; concepto de parte y quienes se
le asimilan; los derechos inherentes a las personas. Sucesores universales y herederos:
concepto; comparación entre ambas figuras. Efectos con relación a los sucesores
particulares; concepto de sucesor particular.

2. EFECTOS PROPIOS DE LOS CONTRATOS BILATERALES: La excepción de
incumplimiento contractual (exceptio non adimpleti contractus); concepto; antecedentes
históricos; fundamento jurídico; teorías; distingo con el derecho de retención. El arto
1201 del Cód.Civil (vinculación con el 510); condiciones de aplicación; carga de la
prueba; efectos. Excepción de incumplimiento parcial (exceptio non rite adirnpleti
contractus ).
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8. Cesión de contratos de jugadores de fútbol: Concepto. Caracteres. Sujetos.
Estatuto del futbolista profesional: Ley 20.160. Normas de la FIFA Yde la Asociación
del Fútbol Argentino aplicables. Régimen jurídico.

7. FIANZA CIVIL y COl\1ERCIAL: Extinción dc la fianza, por vía directa y por vía
de consecuencia. Imposibilidad de la subrogación; debate doctrinario y solución del
Cód, Civil; prórroga del plazo de la deuda: el problema en los contratos de locación,
jurisprudencia plenaria "Suárez, Ellas el Rap, Renato si desalojo".

6. COMODA TO: Consentimiento: promesa de comodato. Capacidad, objeto, causa,
forma y prueba.

5. l\1ANDATO CIVIL y COl\1ERCIAL: Especies y extensión del mandato; expreso
y tácito; general y especial; en términos generales y expreso; actos para los que se
requieren poderes especiales o expresos; el anunciado del arto 188] del Cód. Civil.
Extensión y limites del mandato comercial. Mandato oculto: concepto y régimen legal;
mandato colectivo. Mandato irrevocable. Concepto. Requisitos.

4. WCACION DE COSAS: Precio. Requisitos. Fijación: supuestos. Alquileres
escalonados su validez; Jurisprudencia. La Ley 24928. Causa: destino y uso de la cosa.
Supuestos en el que no se determina. La Ley 11.156; el agregado al art.1504 del Cód.
Civil.

3. CONTRATO ALEATORIO: concepto. Distinción con el contrato condicional y
con el contrato a término. Contratos que pueden ajustarse como aleatorios.

2. INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS: Interpretación integratoria e
integración del contrato.

1. INTRODUCCIÓN: Función económica del contrato.

BOLILLA XXV

8. El contrato de franchisign: Concepto. Definición. Caracteres. Comparación con
otras figuras jurídicas. Partes. Objeto y causa. Forma y prueba. Obligaciones del
franquiciante y del franquiciado. Su relación con los terceros.

7.MANDATO CIVIL y COMERCIAL: Comparación del mandato con otras figuras
jurídicas. Rasgos distintivos del mandato. Paralelo del mandato con la locación de
servicios y de obra; con la comisión, con la gestión de negocios. El mandato comercial,
los corredores y viajantes, y el factor de comercio.

6. WCACION DE COSAS: Conclusión de la locacion. El arto 1604 del Cód. Civil. Su
análisis. Diferentes supuestos. El arto 1622, la tácita reconducción-

5. LOCACION DE COSAS: Cesión de la locación y sublocacion. Concepto y
comparación entre ambas. La normatividad del Cód. Civil.

4. COMPRAVENTA: Capacidad para comprar y vender. Principios generales. Normas
particulares.
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